
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220150054800 

 
I. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, la información suministrada por la sucesora procesal señora 
GRISETH YURANI PERDOMO LÓPEZ a través de su apoderada judicial en 

escrito del 23 de septiembre de 2022. 
 
II. A fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 
1. REANUDAR el trámite del presente proceso, conforme lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 160 del C.G.P. 

 
2. TENER como SUCESORA PROCESAL a GRISETH YURANI 

PERDOMO LÓPEZ, en calidad de única heredera determinada del 
demandado GABRIEL PERDOMO ZAQUE (Q.E.P.D.) (Art. 68 del C.G.P.) 

 

3. Como quiera que la sucesora constituyó apoderada judicial, quien 
se encuentra debidamente reconocida, abogada CATALINA RIVERA 

GÓMEZ, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., 
TÉNGASE POR NOTIFICADA DEL MANDAMIENTO DE PAGO a la sucesora 
por CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 
4. Por secretaría remítase a la apoderada de la sucesora, el link de 

acceso al expediente digital al correo electrónico: criverag@yahoo.com.ar 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y 

de traslado de la demanda. (Art. 91 del C.G.P.) 
 
5. Secretaría proceda con el emplazamiento ordenado en el numeral 

séptimo del auto de fecha 31 de enero de 2022, obrante en el cuaderno de 
la nulidad.  

 

NOTIFÍQUESE,    
 

   

 
 

 
 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 
90 hoy 28 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 

 


